
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 29/08/2019 13:51 
Número de Folio: 01627719 
Nombre o denominación social del solicitante: SEGIO MANUEL RAMOS NUÑEZ 
Información que requiere: Requiero me proporcione copia en versión digital y se autorice copia certificada de
la resolucio´n dictada por los Consejeros que integran el Pleno de Consejo de la Judicatura del Estado, por el
que se declaro´ fundada la responsabilidad administrativa y declaró el cese del sen~or JOSE LUIS MONTES
SA´NCHEZ por conducirse con falsedad ante un o´rgano jurisdiccional y ante un a´rea administrativa 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Requiero aquella que quedó firme
con el auto en que causó ejecutoria 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
20/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 03/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr .. lulio de Jesús Vá1.quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01627719 
Número de Expediente Interno: PJIUT AIP/537/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1404/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Vtllahermosa. 'rebescc a 19 de septiembre de 2019. 

CUENTA: Con el cscc SGCJ/PJE/1874/2019, signados por la Lic. Lili del Rosario Hemández 
Hernández Secretaria General del Consejo de la Judicatura mediante el cual se proporciona 
respuesta a la sohcilud de Información con número de follo 01627719··--·--···------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. signado por la Lic. Llh del Rosario Hemández 
Hernández Secretaria General del Conse¡o de la Judicatura por medio del cual se da respuesta 
a la soncnuc de acceso a la informacl6n pública con número de folio 01627719, recibida el 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve a las trece horas con ciocuenta y un minutos, 
presentada via Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1,o llamarse SEGIO 
MANUEL RAMOS NUÑEZ., mediante la cual requiere: " ••• Requiero me proporcione copia 
en versión digital y se autorice copla certificada de la resoluclo ·n dictada por los 
Consejeros que Integran el Pleno do Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se 
declaro· fundada la responsabilidad administrativa y declaró el cese del sen-or JOSE 
LUIS MONTES SA 'NCHEZ por conducirse con falsedad ante un o 'rgano jurisdiccional y 
ante un a ·rea administrativa .... "; por lo que se ordena agregar a los autos, el oüco de cuenta, 
para que surta los efectos legales correspondientes ---- --------------······· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la jnrormacón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es púbñca. ------------------------------------------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficJo: � cuenta, 
signado por la Secretaria General del Consejo de la Judicatura, por me d liei cual se 
proporclOrta respuesta a la información solicitada. --------�---·----------- - ... 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la matena, 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
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Dr. Julio de Jnús Vjzquez F1lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENClA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. ------·······--···-----------------------·--·------------------------- 

Cat>e precisar que la Secretaria General del Conse¡o de la Judicatura es el área que cuenta 
con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requenda por ta persona 
interesada. 

Para sustentar lo antenormente señalado se cita el Cnterio 007110 ertuhdo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Cr1teno 007/10 
No será necesano que el Comité de lnformacion declare fomialmente la inexistencia. cuando del 
anéjers a la normahvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la mf0ffll3c16n 
solicitada ni se adVJerta algún otro elemento de convicción que apunte a su ensteoca La Ley Federal 
ele Transparencia y Acc:eso a la lnformac16ri Publica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedmuento a seguir para declarar formalmente la mex1s1encia por parte de las dependencias y 
entidades de la Admirnstracióri Pública Federal Éste «nonca. entre otras cosas, que los Comités de 
Información confirmen la mexrstencla manifestada por las umdades adm,ms1rativas oompe1entes que 
hubies0fl realizado la búsqueda de I¡¡ información que se so�citó. No obstante lo antenor, existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la normallvidad aplicable a la metena de la solici1ud, 
no se aevene obliQaclón erccna por parte de las oeoeooences y enbdades de contar con la miofmac16n 
y, por otra. no se tienen sorceotes elementos de oonvicc16n que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesano que el Comité de Información declare formalmente la 
mexrstencía de los documentos requeridos. 
Expedientes: 5088/08 Policía Fede!"al - Alonso Lu¡amb10 lratilbal 3456/09 Secretaria de 
ccmoocecooee y Transportes-Ángel Trinidad Zakflvar 5260/09 Secretarla de la Defensa NaciOnal · 
Ángel Trinidad Zaldivar 5755109 lnsbtuto Nacional de Caricerologla - Ángel Trinidad Zaldivar 206110 
secretaria de Educación Pública - Sigrid Arzt Colunga ---------···-- ----------·--- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a I¡¡ información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparen(!iati Acces'o a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Trarisparenc1a'"Y(.AQ:e'so a' la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán OtQrgar ... � los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que eslén obligados a doc6menra.r, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las caracterlsticas1'rs,cas 
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Dr. Julio de Jesüs Vázque.t Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garanhzar e! derecho de acceso a la información del parlicular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos. sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 lnsMuto Nacional para la EvaluaclCln de la Educación. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecCIOn de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad ccrruscnaoa Ponente Arel1 Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. x.mena Puente de la Mora 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este Su1eto Obligado se desarrolló con 
apego al pnnc1pio de buena fe, entendido éste como un principio que obllga a todos a observar 
una determinada actitud de respelo y lealtad, de honradez en el tráfico juridico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atobucrones, atendió la solicitud conforme a su hteralldad y al marco jurfdrco que rige el 
derecho de acceso a la mtormaoón, además se notmcó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena --------------·· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información P(lblica del Estado de Tabasco, 
Articulo 138. La respuesta a toda scecrtuo de informaaon realizada en los terminas de la presente ley 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dres, contado a partir del día 
sigu1en1e a la presemecón de aquella -·-----·-··-··--··----�---------------------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hégasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 cnas hábiles. contados a partir del día 
siguiente a la nonñcacíon de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
represenlante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformaCIÓn Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendQ acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la ma1eria ----------""·--�--·····- 

� . .,,., 
CUARTO. Pubncuese la solicitud recboa y la respuesta dada en el Portal q_e r,ta�sparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Gln¡,r�s para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligackhl:.eQ el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes --------------·-···-····-·--···········-------- 
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Dr. J11lio de Jesús Vizque1: Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Nonñquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto corno 
total y legalmente coocnnoo. ----------------------------Cúmplase.-------------------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lníormacon del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco---------···-------------- -------------------------······· 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

� , ce- 2r·� 
' ' OFICIO No. TSJIUT/1352119 

�,,- .... ;,,, :J -:.: .._ /,,.�·, 1

¡-� )C\. vnaherrosa. Tabasco, septiembre 03 de 2019 

/- 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medKJ Gel presente. me oerrmto solicitar a Usted. su amable coraboracon para 

responder la solicitud de 1nformación, que a la letra dice 

PJIUTAIP/53712019. �. Requiero me proporcione copia en versión d,q,tal r se autorice 
copia certrfrr:ada de la resolur:io n dir:t<JdiJ por los Consejeros que integran el Pleno de 
Conse¡o de la Jud,r:atura del Estado, por el que se declaro fundada la responsabilidad 
administrativa r declaro el cese del sen-ar JOSE LUIS MONTES SA "NCHEZ por 
conducirse r:on falsedad ame un o"rgano ¡urisdicr:,onal y ante un a"rea 
administrativa., ,{sir:)". 

PJIUTAIP/53812019: ". Requiero me proporr:,one r:op,a en versio "n d1q1tal r se autorice 
copia certificada de la resolucion dictada por los Consejeros que integran el Pleno de 
Conse¡o de la Judicatura del Estado, por el que se declaro fundada la responsabilidad 
administrativa y conllevo al cese de LUIS ARTURO MONTES SANCHl;Z p9r conducirse 
con falsedad ante un orqano jurisdiccional y ante un area administrativa. (sic¡�. 

PJIUTAIP/543/2019: " ... Requiero me proporcionen copia en versión digital r se autorice 
copia cert,f,cada de la resolución dictada por los Consejeros que inteqr;1n el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado, por el que so declaró fundada la responsabilidad 
adminl1trativa que r:onllevQ al cese de LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ, por 
conducirse con falsedad ante un órgano jur,sdir:c:ional r ante un ;irea 
administrat1va ... {sic) ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 

de Septiembre del presente año Sin otro particular, me permito enviarte un cordial 

saludo 

·;019. m 11c11l11/o d, 1 Sur, �m,11!1110 Lapo/u" 



�retaría General del Coose/o de la Judicatura 

Oflc!o: SGCJ/P JE/ 1874/2019 

Asunto: Se rinde informe 

Villohermoso, rob. 10 de septiembre de 2019 

l.C.P. Julio de Jesús Vózquez Falcón 
Director de lo Unidad de Tronsporenclo 
y Acceso o lo Información. 
Presente. 

En otenoón o su oficio TSJ/UT/1352/19. en el que peticiono o lo soscotc lo 

cciooorccicn poro dor respuesto o lo solicitud correspondiente o los folios 

P J/UlAIP/537 /2019. P J/UTAIP{S38!2019 y P J/UT AIP/54312019 se informe lo siguiente· 

1. PJ/UTAIP/537/2019 ·· .. Requiero me proporcione copio en versión digiTol y se outonce 

copio ceruücccc de la resoh.Jción dictada por los Consejeros que integran el Pleno de 

Consejo de lo Judicatura del Estado por el que se declaró fundado la rescoreoonood 

oormnrshotívc y declaró el cese del sel'\or JOSE LUIS MONTES SÁNCHEZ por ccooocese con 

folsedad ente un órgano ¡urisdiccionol y ante un 6reo cdmlnelrcüvc ..• {s1c)'. 

Respuesto En los registros que se llevan en el Coreero de lo ruocotcro. no existe resolución 

emitido en contra de lo persono que menciono 

2. PJ/UTAIP/538/2019: • ... Requiero me proporcione copio en veoión digital y se autorice 

copio cernrecoc de lo resolución dictado por los Conse¡eros QVe integran el Pleno de 

Conseio ce lo Juocotoro del hiedo. por el que se declaró fundada la resoonsobeood 



odnvvstrahvo y conllevo ot cese de tUIS ARTURO MONTES SANCHEZ por Conducirle con 

folsedod onte un órgano junsdicc1onol y onle un creo odminislrolrvo .. (s.ic)" 

llespueslo: 

Respecto a lo rozón por lo cuot se dode bo¡oo cese olclVdoclono luis Arturo Monles 

Sánchez. así como lo copio de lo resolución definitivo. le informo que no 65 posible 

propo1cionor el dalo requerido en lfll"lud de que se actuofizo lo cl®licación de lo 

inlormoc,ón de reservo previsto en e articulo 121. lrocct6n X de lo tey de Tronspaencio y 

Acceso o lo lnlormoC16n Pública del Estado de Tabasco 

Bojo 658 otden ¡ixidco se ,eservo lo informodón en podef del sujeto obligado 

Consejo de lo Judicatura. yo que si bien es cierto et entonces servidor se le scnccoé con 

cese como servocc jud1clOI del Poder JOOCIOI del Estado, por aguno resolución emitido en 

un ooceoeneotc odm1n:strotrvo. lo cierto es que lo mrsmo fve impvgnodo por el servidor 
¡vdciOI sancionado y aún no se encventro firme. es deci'. corece de def1nitividod. 

Por lento, de ocverdo 01 artículo 121, fracción X, de lo tey de TronsporenclO y 

Acceso a lo Información Pvblca, no es posible proocecoocr lo lnformac16n soectoco. en 

vnvd de cce lo mismo es reservado en tanto no hayo cavsodo estado lo rescocce de un 

proceclimiento odm,nistranvo seQl.lldo en formo de ;...oo. tal y como acontece en el 

presente coso. yo que lo divulgación del entonces servidor público en esos cceocrores 
podrio covsarle daños y pet¡u¡cios de dflCII reporoclÓn, pues su imagen pub(co se verio 

desacreditada. 

instancio que ha sido cesada del cargo. 

,1uebo del doi\o 

Respecto o lo pn;eba del doo'\o previsto en el articulo 104 de la Ley General de 

Trornpa-encio y Acceso o lo lnlormoct6n. 112 y 121 de lo ley de Trorupcrencio y Acceso o 

lo Información Pública del estado de Tabasco y Mgés1mo de los lineamientos generales en 

materia de ccszccccn y oescicancccon de lo infom-.oción. asi corno poro lo eloboroci6n 

de veesooes publicas. se sei'lolo lo siguiente: 

to Información sohcitodo se clasifico de reservada conforme o lo establecido en el 

Oltoeulo 121, fracción X. de lo ley de Transparencia y Acceso o lo lnl01moci6n PvbiH:o del 



estado de Tabasco, pues la resolución por lo cuo! le cesé del caigo al entonces Juez de 

p¡-imera Instcnclc aun no ha causado estado 

De otargorse la 1nformoc16n soecucoc causarla un daña desproporcionado a 

mnecescno la imagen pubhco del entonces servidor 1vd1c1ol soncicocco tanro en su esfera 

personal corno en el quehacer jud1c1ol pues se pondría en riesgo su prestigio, ya que aún 

puede cambiar el sentido del follo lo cual reboso el interés público. 

S1 bien lo saciedad estó interesado en conoce, o los servidores cobhcos que hayan 

follado o sus deberes como luncrononos. lo cierto es que dNulgor la información en el caso 

escececo ocosronoto uno confusión y oesororoocon lo cual sería uno otectccoo mas 

grave al interés general. pues se este ante vn limite al pr1ncip10 de móx1mo pubhcldad 

prevstc en los leyes antes invocados. 

Siendo asi. la información se debe reservar hmta en tanto hoyan causado estado lo 

resolución del peocecerueotc cdrmnefrcffvc seguido en forme de juicio. pues se reitera. de 

otorgarse lo lnf0<moc1ón sotctcoc antes de que los resoluciones causen estado. 

perjudicaría gravemente lo imagen público de lo figuro de un servidor público enea-godo 

de impartir ¡usticio con apego o normas de comocetorreentc que fomenten uno culturo 

ético de servicio público jvrisd1ccionol y uno imagen de respeto y proteuoncüsmo del 

servidor públlCO en todos los ámbitos de lo vida público y privado. 

De tal manero que de d1vuigorse la mtormocón requerido previo o que quede firme 

la resolución definitivo esto puede ser usado por interesados en el terno poro 1nh1bir o 

cooccionor lo ocNvidod del Conse¡o de lo Judicotvro. 

No obstante. es procedente reservar lo 1nformoci6n solicitado todo vez que ésto no 

se encuentro relacionado con mvesñqccícnes a vioooooes qroves de derechos 

fundamentales o delitos de teso humanidad. ni tampoco se trota de lntcrmocón 

relacionado con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 123 de lo Ley de 

Transparencia y Acceso o lo lnf0<mac16n Público del Estado 

3. PJ/UTAIP/5-13/2019:" .. Reqoerc me proporcionen copio en versión digital y se autorice 

copia ceoücocc de lo resolución dic1odo por los Consejeros que integran el Pleno de 

Cooseio de lo Judicatura del Estado. por el que se declaró fundado lo responsabilidad 

administrativa que conllevó al cese de LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ. por conducirse con 

falsedad ente un órgano jurisd1cc1onal y ante un oree administrativo .. (sic)" 



Respuesta: 

Respecto o lo rozón por lo cvol se dio de bcjoc cese al civdodono luli Arturo Monles 

Sónche1 así como lo copio de lo re�rón de1inl11vo, le informo que no es posible 

peooorconor el dolo recoeecc en vr1ud de c;ue se octvolizo lo closihcodón de lo 

mtormocon de reseNa prevista en el crtccc 121, fraccón X. de b Ley de trcrsco-erco y 

Acceso o la lnlormoción Púbíico del Estado de Tabasco 

Bojo ese Ofden juk:fico se reservo b 1n!Ofmoción en poder del sv,eto obhgodo 

Conse¡o de lo Judicotvro. yo que si bien es cierto al enlences servidor se le scnconó con 

cese coma servido!' pd1ciOI del Poder Judicial del Estado. por olgvno resolución ermtíco en 

un procedimiento ccmirencwo. lo clero es que lo rT11Smo fue impognodo por el seMdor 

,udtCIOI sonoonodo y aún no se encuentro limle, es decir, co-ece de defini1iv1dod 

Por tanto, de acuerdo al artículo 121, lracclÓl'l X. de lo Ley de rrcnsporencic y 

Acceso o la lnrcemocón Público no es posible proporcionar la inrormoción solicitada en 

v.rtud de que lo mlSITIO es reservado en Ion to no hoya causado es todo la resolvcón rle uo 
croce-srneoto administrotr,,o seguido en forma de ¡uc,o 1al y como acontece en el 

presente coso. yo que lo divvlgoc16n del entonces seividor pt;brico en esos ccnoccres 
podfia cousor1e d0"°5 y perJU1C1os de dificl reporooón. pues su Imagen pijb(co se verlo 

desacreditado. 

No obstante lo anterior es necesoooreservo er nombre del entonces Juez de primero 

instancio que ha sido cesado del cargo. 

P,uebo del daño 

Respecto o lo prvebo del dar'tO previsto en el ortlculo !04 de lo Ley Gen61"ol de 

trcnspceeocc y Acceso o lo lnfom,oclón. 112 y 121 de la ley de Tronsporenoo y Acceso a 

lo Información Público del estado de tcoosco y Trigésimo de los lineamientos generales en 

mofeoo de doslfcoción y desclos1ficoci6n de lo inrormoci6n. así como poro la elaboroc16n 

de veotones pjblicos. se seflolo lo siguiente: 

Lo informoclÓn scecrtooc se c!oSlfico de resevooc conforme o lo establecido en el 

ortÍCIJO 121. fracción X, de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo lnlormoción Púbico del 

esloda de Tabasco, pues b resolución por la cual se ce16 del cargo ol entooce1 Juei de 

primera ln,tancla aún no ha cousodo estado. 



De otorgarse lo 1nformoc1on sotcucoc causaría un daño cesoroporconooo o 

metecesono lo imagen público del entonces servidor ¡ud,c1ol sonooroco. tonto en su esfera 

personal como en el quehacer 1ud,c1al pues se pondrio en riesgo su prestigio yo que oún 

puede cambiar el sentido del follo. lo cuo reboso e! 1nrerés pvbt,co. 

Si bien la sociedad está nterescoc en conocer a los servidores públicos que hayan 

follado o sus deberes como funciononos, lo cierto es que divulga, lo mlormac,6n en el coso 

específico occsroncnc una confusión y desntcrrncción. lo cual serla una ctectccco m6s 

grave ol interés general pues se est6 ante un límite al pnocipo de móxrmo cooecooo 

previsto en las leyes antes invocadas 

Siendo así. la información se debe reservar hasta en tonto hayan causado estado lo 

resolución del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. pues se reitera. de 

otorgarse lo mtomccrón soscrtcoo antes de que los resoluciones causen estado. 

peqoo.conc gravemente la imagen pública de la ligl.l'o de un servidor publico encargado 

de impartir 1vs1icío con apego o normas de comportamiento que fomenten una cultura 

éhco de servicio público jurisdicc1onol y uno imagen de respelo y prolesionafismo del 

servidor publico en todos los ámbitos de la vida pública y pnvada. 

De tal manero que de divulgarse lo información requerida previo a que quede firme 

lo resovcrcn definitivo, este pvede ser usado POI' interesados en el temo poro inhibir o 

coaccionar lo ccuvrcco del Consejo de lo xrorcctoo. 

No obstante. es procedente reservar lo mtomocíóo sojcucdc lodo vez que ésto no 

se encuentro relacionado con 1nvestigoc1ones o violaciones graves de derechos 

fundamentales o delitos de leso humanidad 7 tampoco se trata de información 

relacionada can ocios de coruoctcn. de conlor¿_ldod con el articulo 123 de la Ley de 

Transparencia Acceso o lo lnf0<moción Pú · cet Estado 

Ale ta 

e cp Alcnl•o 

"1019, a�o dE! Caurl,1/a dEI Sur, fm1/iooo Zopo(o" 


